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1. Introduccién

La hipétesis principal que se quiere defender en este trabajo es que la legitima-
cién de las estructuras que presentan el fenémeno denominado ‘negacién expletiva’
requiere una operacién de absorcién légica, que cancela la legitimacién del constitu-
yente sintdctico negativo en un constituyente conceptual auténomo. Se mostrari que
en dicho proceso no queda involucrada la regla gramatical de Movimiento de a,
puesto que el objetivo de tal operacién es més bien el de absorber el significado del
elemento léxico negativo por parte del contenido 16gico de unos elementos 1éxicos
muy concretos que seleccionan categorialmente y rigen la negacién.

El término ‘negacién expletiva’ se usa (cf. Espinal 1991a, 1991b) para hacer
referencia a un constituyente sintdctico Neg que apatece en determinados contextos
sintacticos, pero que no contribuye directamente a la construccién de la forma
proposicional correspondiente a la secuencia lingiiistica que contiene dicho constitu-
yente. Cabe afiadir, asimismo, que el estudio de dicho fenémeno permite establecer
al menos tres grupos de lenguas naturales: (i) aquellas, como el inglés moderno, que
no muestran negacién expletiva; (ii) aquellas, como el cataldn y también el griego
cldsico, que admiten en ciertos contextos un constituyente negativo que resulta ser
sinticticamente opcional, pero que no establece correspondencia alguna con un
concepto negativo independiente; y, finalmente, (iii) aquellas, entre las que se inclu-
ye el latin cldsico, que muestran un elemento negativo que debe aparecer obligato-
riamente en la estructura-S de ciertas construcciones, pero que tampoco se legitima
como concepto negativo auténomo.

El cataldn es, como se acaba de apuntar, una de las lenguas que ilustra dicho
fenémeno, por cuanto admite no sélo la aparicién de un constituyente negativo que
es sinticticamente opcional, sino que ademds es, si se me permite la expresién,
inocuo conceptualmente. Veamos un par de ejemplos:

(1) a Fesaixd abans que (no) vingui ta mare
‘Haz esto antes de que venga tu madre’
b La guardia urbana evitd que (no) es produis un accident de circulacié
‘La guardia urbana evit6 que se produjese un accidente de circulacién’
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A raiz de estos ejemplos conviene sefialar la necesidad de distinguir entre propie-
dades léxicas, propiedades sintdcticas y propiedades l6gicas que deben satisfacerse
para legitimar la negacién expletiva.

2. Especificaciones léxicas

En las lenguas naturales aparece negacién expletiva fundamentalmente en dos
contextos: en la segunda parte de una estructura comparativa de desigualdad (expre-
sando superioridad o inferioridad) y en la cldusula complemento de ciertos predica-
dos. En ambos contextos encontramos siempre una unidad léxica en la cldusula
principal que selecciona un complemento con unas caracteristicas estructurales espe-
cificas, bien con un SNeg opcional bien con un SNeg obligatorio.

El cataldn es una de las lenguas que muestra opcionalidad sintictica de la nega-
cién expletiva. Y, dado que esta opcionalidad parece ser un fenémeno lingiiistico que
depende de la informacién sintdctica de unos elementos léxicos especificos en len-
guas particulares (cf. Espinal 1991a, b), una primera hipétesis que podria plantearse
para explicar la legitimacion de la negacién expletiva podria ser parecida a la pro-
puesta por Jackendoff (1987, 1990) para dar cuenta de las construcciones con argu-
mentos internos.

La supuesta semejanza surge cuando consideramos el hecho de que cada vez que
un adverbio negativo expletivo aparece en la posicién de complemento de determi-
nados elementos léxicos, en el nivel de la estructura conceptual la interpretacién del
constituyente sintictico negativo es redundante en relacién con el contenido que
corresponde al verbo, preposicién o cuantificador que lo selecciona. Esta aproxima-
cién léxica al fenémeno de la negacién expletiva en realidad sugiere que ciertos
elementos léxicos seleccionan categorialmente un adverbio negativo que estd vacio
desde un punto de vista seméntico, ya que —en términos de Jackendoff— en el nivel
de la estructura conceptual dicho constituyente se funde con el contenido del ele-
mento léxico que lo selecciona.

Asi pues, aunque un constituyente negativo no aparezca explicito en el nivel de la
estructura conceptual, el significado correspondiente al elemento negativo lo suple
enteramente el elemento 1éxico especifico que aparece en la cldusula principal.

Para ilustrar este punto podemos considerar cudl serfa el contenido correspon-
diente a la entrada léxica abans ‘antes’ que aparece en (1a).

(2) [abans
[-N, -V]
\ —_— [CP que [SNeg (Neg)
([abans q 1] (p) = 1
siysélosi{ <t;(p), 1 >, <t;(q), 0 >}
siendop #q

Esta entrada léxica especifica que abans, que es una P, selecciona una cldusula
subordinada encabezada por la conjuncién que que incluye un elemento negativo
opcional. Por lo que respecta a sus especificaciones semdnticas, abans relaciona dos
proposiciones: su cldusula argumento (q) con la cldusula que modifica (p). Nétese,
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ademds, que el constituyente negativo estd bajo el alcance de una preposicién que
impone una cierta relacién légica entre eventos: en el momento temporal t;, que
corresponde al tiempo verbal de (p), (q) no puede ser verdadera, por la condicién que
establece que (p) y (q) deben ser distintas. Por consiguiente, bajo el alcance de abans,
la negacién se interpreta expletivamente, porque sus especificaciones l6gicosemanti-
cas establecen una comparacién semantica de desigualdad entre dos eventos, en tanto
que uno de dichos eventos no existe cuando el otro se produce. Dicho de otro modo,
el contenido seméntico de esta preposicién, asi como el contenido légico de otros
marcadores comparativos de desigualdad, hace que el operador negativo localizado
en la segunda parte de la comparacién sea redundante (cf. Espinal 1991a).

Ello sugiere que en ejemplos como los de (1a) la lectura expletiva del adverbio
negativo parece ser el resultado de un proceso de fusién (cf. Jackendoff 1990) entre el
significado del complemento negativo y la estructura conceptual correspondiente a
la unidad léxica particular que lo selecciona.

Hasta aqui se ha planteado cudl serfa el andlisis de la negacién expletiva en
términos exclusivamente léxicos. Sin embargo, un anélisis mds detallado de dicho
fenémeno sugiere que hay involucradas importantes propiedades estructurales y que,
por tanto, su correcta descripcién no puede dejar de hacer referencia al contexto
sintdctico en el que aparece el adverbio negativo que se interpreta como expletivo.

3. Caracteristicas estructurales

Consideremos ahora las caracteristicas estructurales del entorno sintdctico en el
que surge la negacién expletiva. La estructura-S correspondiente a una oracién con
lectura expletiva tiene la forma que se especifica en (3):

) [..0[C[Neg..]l]

En esta estructura 0. corresponde al elemento léxico (ya sea un operador compara-
tivo o un predicado léxico) cuyo contenido légico implica una proposicién falsa, bien
indirectamente a través de la inferioridad asignada a un miembro de la comparacién
(como ocurre cuando O es més, menys, millor, pitjor, abans, fins), bien directamente
(como en el caso de impedir, evitar, témer, tenir por) (cf. Espinal 1991a). El nudo C
cortesponde al complementante y Neg corresponde al niicleo del SNeg (cf. Pollock
1989, Zanuttini 1989, Laka 1990).

Como ya se ha dicho o es el niicleo que selecciona léxicamente negacién expletiva
en la cldusula subordinada. De acuerdo con Belletti-Rizzi (1981), un nicleo rige su
complemento y la cabeza de este complemento, lo cual puede interpretarse diciendo
que en (3) @ rige su complemento, que es el SNeg, y también el nicleo del comple-
mento, que es C. Segin esto, en la estructura-S de (3) no sélo 7o, sino también gue
tendrfan un rector léxico en la cldusula matriz.

Otro rasgo sintictico interesante de la estructura que legitima negacién expletiva
es que el constituyente T de la cldusula subordinada tiene que mantener ciertas
correlaciones con respecto al T de la cldusula principal; es decir, las especificaciones
temporales de la subordinada estdn ligadas a las especificaciones temporales de la
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cldusula principal, a pesar de que cruzan un S(intagma) C(omplementante). Esta
afirmacién puede ilustrarse a través de los ejemplos de (4).

(4) a. Em feia IMP IND) por que (no) s’hagués desanimat (PLUS SUB)
“Tenia miedo de que se hubiese desanimado’
b. Em feia por que (no) es desanimés (IMP SUB)
‘Tenfa miedo de que se desanimase’
*Em feia por que (no) es desanimava (IMP IND)
*Em feia por que (no) es desanima (PRES IND)
*Em feia por que (no) es desanimara (FUT IND)
*Em feia por que (no) s’ha desanimat (PRET INDEF IND)

mo oA

Siguiendo a Eng (1987) y a Hornstein (1989), lo que muestran estos ejemplos es
que los T de las cldusulas complemento no estdn ligados directamente al tiempo del
habla, sino que estdn ligados a constituyentes T que aparecen en posiciones supe-
riores jerdrquicamente, los cuales a su vez estdn ligados a tiempos todavia mds altos o
al tiempo del habla. En palabras de Picallo (1984) diremos que el T de la cldusula
subordinada se comporta como una andfora ligada a su antecedente, que no es otro
constituyente que el T de la cldusula principal.

Habria que tener en cuenta, por otra parte, que para explicar estas cotrelaciones
temporales debe hacerse referencia a la nocién de categoria rectora minima postulada
por Chomsky (1986). Recuérdese que la categorfa rectora minima de una expresién
B es la proyeccién méxima que contiene un sujeto y una categoria léxica rigiendo f3,
es decir, una O o un SN con un sujeto. En la configuracién sintdctica que legitima
negacién expletiva, {3 serfa el T de la cldusula subordinada y su categoria rectora
minima seria el SNeg. (Asumo que el esquema sintdctico que corresponde a las
oraciones negativas en la mayorfa de las lenguas romances tiene el formato siguiente:
[sneg [scone [st 11]; cf. Espinal 1991c¢, Rivero 1990). Ndtese, asimismo, que —dado
que en el interior de la cldusula subordinada, si bien hay un sujeto, no hay ninguna
categoria léxica que rija el T subordinado— la categoria rectora minima del T de la
cldusula subordinada deberfa ser la categoria sintdctica correspondiente a la cldusula
principal.

Es importante también observar que el tnico rector posible para el T de la
subordinada es el complementante, y de nuevo, dado que la conjuncién gue queda
fuera de la estructura oracional con sujeto més inmediata, la categorfa rectora mini-
ma para el T subordinado debe ser la oracién principal.

Teniendo presentes todos estos aspectos, deberfamos decir que la estructura-S
correspondiente a la oracidn (4a) es la de (5).

) [Co[SNII[V]PAS;]Conc][C;[SN[(Neg)[[[ V]PAS;] Conc I]]}}}

Partiendo de la asuncién de que T y Conc atraen elementos de la categoria V sélo
si son morfolégicamente ricos, y de que cuando Neg estd presente, Neg atrae el V,
en esta estructura el verbo se ha adjuntado sucesivamente primero a T (en este
ejemplo PAS), luego a Conc y finalmente a Neg, siguiendo un proceso de incorpora-
cién sintéctica de ndcleo a nicleo (cf. Espinal 1991c, Rivero 1990). La incorporacién
posterior de este constituyente complejo al nicleo C no es posible, por cuanto que
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dicho constituyente no recibirfa ninguna informacién morfolégica o sintactica adi-
cional.

Nétese también que en (5) el C de la principal no tiene rector, por lo que no tiene
tampoco categoria rectora y, consiguientemente, denota el tiempo del habla (repre-
sentado mediante el subindice 0). El tiempo PAS de la cldusula matriz (i.e. el
imperfecto de indicativo) denota un tiempo anterior al tiempo del habla (el subindi-
ce i denota un tiempo anterior al tiempo denotado por el subindice 0). Dado que,
ademds, el V de la frase principal selecciona léxicamente el C de la subordinada, y el
tiempo PAS de la principal liga el nicleo del SC de la cldusula subordinada (a través
de un proceso de percolacién del indice temporal i), el C de la subordinada denota el
mismo intervalo de pasado que el tiempo de la principal; de ahi que estos dos
constituyentes estén coindizados. Finalmente, nétese que el PAS de la subordinada,
de acuerdo con la definicién de tiempo pasado, debe denotar un tiempo anterior al
tiempo denotado por su C (y esto es lo que el subindice ; significa: ; denota un
tiempo anterior al tiempo denotado por el subindice 7).

Siguiendo este anilisis, la frase (4a) estd bien formada porque el pluscuamperfecto
de indicativo denota una unidad temporal que precede al indice temporal del C de la
subordinada. (4b) es, asimismo, gramatical porque el imperfecto de subjuntivo deno-
ta un intervalo de unidades de tiempo tal que algin momento # en este intervalo de
tiempos precede al indice temporal del C de la subordinada. (4c), con el tiempo
imperfecto de indicativo en la cldusula subordinada, es agramatical porque este
pasado denota el mismo intervalo de pasado que su C, mientras que para ser grama-
tical deberfa denotar un tiempo anterior al tiempro denotado por su C. Finalmente,
(4d,e,f) rambién son agramaticales porque, si bien el C de la subordinada estd ligado
al tiempo de la principal y denota el mismo intervalo temporal, tanto el presente, el
futuro como el pretérito indefinido (asi denominado en la gramadtica catalana) re-
quieren que su C més inmediato denote el tiempo del habla.

4.La FL

Retomando lo que se ha dicho en la seccién precedente, vamos a partir de la
asuncién de que la estructura-S correspondiente a una oracién con negacién expletiva
tiene la forma que se especifica en (6), versién revisada de la estructura que teniamos

en (3).
6) [..a[Cp[Neg..]]

Esta estructura difiere de aquella dnicamente en el hecho de que el constituyente
C estd marcado con informacién temporal (cf. En¢ 1987).

Nétese que, para poder explicar por qué motivo la negacion se interpreta expleti-
vamente en el contexto sintdctico de (6), no serfa correcto postular simplemente la
elisién de C, como paso previo a la absorcién del constituyente Neg por parte de O..
Y no serfa correcto, porque —de acuerdo con el Principio de Economfa postulado en
la Teorfa de la Reccién y el Ligamiento (cf. Chomsky 1989)— no es posible elidir
ningiin constituyente si éste desempefia un determinado papel en el nivel de la FL.
El fndice temporal asociado con C, obviamente, tiene un papel destacado en relacién
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con el ligamiento de constituyentes en el nivel de la FL. As{ pues, a pesar del hecho
de que la conjuncion gze no es un elemento léxico que imponga restriccién alguna en
la construccién del nivel FL (cf. Kempson 1990), existen motivos para pensar que el
constituyente C no puede elidirse.

Si C no puede elidirse, un modo de dar cuenta del hecho de que a pueda absorber
la negacién parte de la asuncién de que la proyeccién SC, cuyo niicleo carece de
rasgos categoriales y referenciales inherentes, no bloquea la absorcién de la negacién
¥, por consiguiente, es invisible en la FL (o, lo que viene a ser lo mismo, dicha
proyeccioén podria elidirse en el componente de la FL).

Otro modo de llegar al mismo objetivo, es decir, de llegar a obtener una estructu-
ra en la que no exista ningdn constituyente que bloquee la absorcién de Neg por
parte de 0. seria sostener que cuando C no tiene rasgos inherentes dicha categoria se
eleva e incorpora al nidcleo léxico que lo rige. Y, de hecho, existen datos en las
lenguas naturales que sugieren que esta incorporacién sintéctica de C a @, si bien en
una lengua como el cataldn no tendria lugar hasta llegado el componente de la FL, en
otras lenguas se aplicarfa antes de obtener el nivel de la estructura-S. As{, formas
léxicas como la italiana finché ‘hasta’ —que también conlleva negacién expletiva— o
la latina priusquam ‘antes’ dan muestras directas de la realidad de este proceso de
incorporacién sintdctica y morfoldgicade Ca ot .

De acuerdo con lo dicho hasta ahora, vamos a sostener que el concepto de
negacién expletiva surge en el nivel de la FL cuando se dan las siguientes circunstan-
cias: (i) cuando hay un conjunto de nudos contiguos en un arbol T (siendo dichos
constituyentes un nicleo léxico O, un complementante gze y un adverbio negativo),
estos constituyentes tienen un rector comin 0 y forman un subdrbol de T, y (ii) &
puede absorber los efectos de la negacién por razén de su contenido légico.

En la configuracién de (6) el elemento léxico negativo de la cldusula complemen-
to estd bajo el alcance de un marcador comparativo de desigualdad o de un predicado
léxico que puede absorber el significado del operador negativo como consecuencia
del hecho de que su contenido 16gico ya implica un concepto negativo.

Como, ademis, el ST de la cldusula subordinada no tiene rasgos referenciales
independientes, sino que estd ligado a los rasgos temporales de la cldusula matriz, el
adverbio negativo no incide de ningin modo en la construccién de la forma proposi-
cional correspondiente, y no incide porque en muchas lenguas romances (entre ellas,
el cataldn, el espafiol, el italiano) parece darse el caso de que la negacién sélo tiene
alcance sobre toda la oracidn, si en la estructura-S se encuentra en una posicién desde
la que manda-c minimamente tanto el ST como el SConc, al menos una de estas
categorias aparece definida positivamente y el ST no estd ligado a un ST superior.

Este conjunto de circunstancias determina que el constituyente negativo deba
omitirse en aquel nivel de representacién en el que se computa la contribucién 16gica
de cada elemento Iéxico al significado de toda la oracién. A esta operacién de
omisién vamos a llamarla condici6én de absorcién.

La salida de este proceso de absorcién es una representacién légica en la que, tras

la incorporacién de C a 0., el constituyente Neg es elidido. Tenemos la forma de
dicha estructura en (7).
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@ [..o+Cr..]

Nétese ademds que, aunque el niicleo negativo realice una contribucién vacua al
proceso de construccidn de la proposicién oracional correspondiente, la absorcién del
operador negativo no infringe en modo alguno el Principio de la Interpretacion
Total (cf. Chomsky 1986, 1989). Atendiendo al significado, este principio requiere
que no haya elementos expletivos, puesto que en la FL solamente pueden aparecer
aquellos elementos que tienen posibilidades de recibir una interpretacién adecuada.
Por tanto, el PIT —en el caso concreto que aqui se estudia— impone que la
traduccién 16gica correspondiente al marcador comparativo de desigualdad o a la
unidad léxica a implique algiin tipo de contenido negativo y legitime un concepto
negativo.

As{ pues, independientemente de la lengua particular que se describa, tenga o no
tenga dicha lengua negacién expletiva en la sintaxis, en la estructura conceptual
correspondiente a tales expresiones lingiiisticas no debe especificarse ningtin consti-
tuyente conceptual negativo en la posicién argumental de determinados predicados,
puesto que el concepto negativo siempre puede inferirse como implicacién légica a
partir de las propiedades 16gicas de tales elementos léxicos.

Podrfamos incluso afirmar que las lenguas que no suelen mostrar en la sintaxis
constituyentes negativos expletivos, como ocurre en el caso del latin, presentan una
configuracién de estructura-S que se corresponde muy fielmente con el esquema de
FL representado en (7). En esta lengua la negacién expletiva sélo aparece en la
cldusula subordinada de un conjunto muy reducido de verbos con carga negativa,
entre los cuales se encuentra t7meo. ’

(8) a. .., priusquam filium videro , b. Timeo ne hostis veniat
‘..., antes de haber visto a mi hijo’  “Temo que el enemigo vaya a venir’

Obsérvese que en (8a) el C aparece incorporado a la P y que ademds en la
estructura-S de esta frase no hay ningin constituyente negativo, mostrando de este
modo una clara semejanza con la estructura de salida de la operacién de absorcién de
la negacién. Por otra parte, (8b) permite ilustrar un elemento negativo ze que serd
absorbido en el nivel de la FL, siguiendo las condiciones sintdcticas que se han
especificado en esta seccién, puesto que no existe ninguna batrera sintdctica entre el
verbo principal timeo y este constituyente negativo.

5. Justificacién

En esta seccién aportaremos unos datos que justifican la hipétesis central de este
trabajo, segtin la cual la razén por la que el elemento léxico negativo que aparece en
ciertos entornos sintdcticos puede ser interpretado expletivamente debe atribuirse a
un fenémeno de absorcién que se da universalmente en las lenguas naturales y que
tiene lugar en el nivel de la FL.

Obsérvense los ejemplos que se dan en (9).

(9) a. Ettrucaré fins que no em contestis
‘Te estaré 1lamando hasta que me respondas/no me respondas’
b. Et trucaré fins que algun dia no em contestis
‘Te estaré llamando hasta que algin dfa me respondas/no me respondas’
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c. Et trucaré fins que possiblement no em contestis
“Te estaré llamando hasta que posiblemente no me respondas’

Estos ejemplos en realidad dan cuenta del hecho de que el fenémeno de la
negacién expletiva no estd sélo determinado léxicamente, sino que estd también
condicionado estructuralmente por la configuracién de la FL, después de que los
distintos operadores y cuantificadores han sido adjuntados a la proyeccién oracional
mds inmediata.

(9a) tiene dos interpretaciones: la expletiva y la negativa. Esta ambigiiedad, que
también encontramos cuando el T de la subordinada estd en futuro, viene determina-
da por las dos estructuras-S que damos en (10).

(10) a. [C, [SN [[[ VI FUT;] Conc] [fins [C; [SN [Neg [[[V] SUB;IConc 111111
b. [Co [SN [[[ V] FUT;] Conc] [fins [C, [SN [Neg [[[V] SUB{Conc I11]1]]

Siguiendo la discusién iniciada en el apartado 3, diremos que si el C de la
subordinada estd ligado al T de la principal, entonces denota el mismo intervalo
temporal que el T de la cldusula principal y, por tanto, el T de la subordinada, que
debe interpretarse con relacidén a su C, debe también interpretarse con relacién al T
de la cldusula principal. En este contexto, ilustrado en (10a), Neg —que es el niicleo
del complemento del C de la subordinada— estd regido por su C y ademds tiene un
rector léxico en la frase principal: fins; es asf como se legitima la lectura expletiva.

La preposicién fins tiene, ademds, la particularidad de permitir que el C de la
cldusula subordinada denote también el tiempo del habla. Cuando esto sucede, tal
como se ilustra en (10b), entonces el T de la principal ya no liga el C de la
subordinada (nétese que FUT y C no estdn coindizados, sino que C estd marcado con
el subindice que denota el tiempo del habla). En este contexto el T subordinado sélo
puede interpretarse en relacién con el indice temporal del C mds inmediato. De este
modo, el T subordinado forma parte de un dominio intensional que es independiente
del que corresponde a la cldusula principal, y Neg —que manda-c los rasgos de T y
Conc de la subordinada— tiene alcance sobre toda la oracién subordinada. Es as{
como se legitima la lectura negativa.

Quisiera también sefialar que con este enfoque proporcionamos una explicacién al
hecho de que nunca se dé, en el entorno sintdctico aqui descrito, negacién expletiva
en la cldusula principal. El C de la principal no tiene rector ni tiene tampoco
categotia rectora, por lo que denota el tiempo del habla. Dado que C denota el
tiempo del habla, el T de la matriz denota intervalos de tiempo que estdn en relacién
directa con esta unidad temporal y, por consiguiente, cualquier constituyente Neg
que mande-c un T intensionalmente independiente recibe alcance oracional y se
interpreta negativamente.

Considetremos ahora la ambigiiedad de (9b), frase en la que el adverbio negativo
coaparece con un SCu(antificador). El operador negativo es un constituyente adjunto
que debe aparecer en una posicién-A’ en el nivel de la FL con el fin de hacer explicito
su alcance, pero sin ligar ninguna huella o variable. Por el contrario, los cuantifica-
dores deben legitimarse como operadores en una posicién-A’ ligando una variable en
una posicién-A (cf. Chomsky 1989).
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Segtin esto en (9b) dos constituyentes de la cldusula subordinada deben ser
adjuntados a la estructura oracional mds inmediata, y dependiendo del orden en que
estas adjunciones tienen lugar se legitima una lectura u otra.

(11) a. [fins + que; [ no [[ algun x [ x dia ]] [ x em contestis; 1]]]
b. [fins + que; [[ algun x [ x dia ]] [ no [ x em contestis; ]]]]

Para obtener (11a) se ha efectuado primero adjuncién del cuantificador y luego
adjuncién del operador negativo. Con respecto al cuantificador existencial, nétese
que desde un punto de vista 1dgico corresponde a un operador que liga un individuo
en un dominio proposicional para crear otro operador proposicional. La estructura
que se obtiene cumple los requisitos necesarios para que se aplique sobre ella la
condicién de absorcién, ya que contiene por una parte una categoria léxica que rige
el adverbio negativo, por otra parte las especificaciones légicas de esta categoria
léxica pueden absorber los efectos de la negaci6n y, ademds, no existe ningiin consti-
tuyente légico intetfiriendo entre 0t y Neg.

En (11b) se ha aplicado en primer lugar el movimiento del operador negativo
desde su posicién como hermana del complejo verbal a una posicién adjunta a la
estructura oracional negativa. En segundo lugar se ha efectuado la adjuncién del
cuantificador. La FL que ha resultado de estos movimientos tiene un SCu entre el
predicado léxico fins y el operador negativo, y en esta configuracién sintictica la
negacién no puede absorberse, ya que el SCu tiene un contenido lingiiistico que no
es vacuo, es decir, tiene rasgos léxicos y 16gicos capaces de impedir la aplicacién de la
condicién de absorcién.

Finalmente, nos queda por comentar el caso ejemplificado en (9¢). Lo interesante
de este ejemplo, asi como de oraciones semejantes en las que al lado de la negacién
aparece un adjunto oracional (sea un operador modal como possiblement, un operador
temporal como jz, o un cuantificador como mé), es que sélo puede legitimar la
lectura negativa para la cldusula subordinada. De nuevo, vamos a ver que lo que
determina la lectura negativa es la estructura sintdctica asociada con la cldusula
subordinada.

En (9¢) hay un adverbio que —para poder ser interpretado adecuadamente como
modificador oracional— debe ser adjuntado en el nivel de la FL a la proyeccién
oracional mds préxima. Pero, ademds, es importante tener en cuenta que los adver-
bios modales y también algunos adverbios temporales, siempre tienen alcance am-
plio sobre otros operadores y cuantificadores que aparezcan en la oracién, de modo
que la construccién de este tipo de configuracién estd de hecho condicionada por las
especificaciones sobre la FL que estos mismos adverbios estipulen en sus entradas
léxicas.

El resultado es que en (9c) possiblement debe adjuntarse después de 70 a la cldusula
subordinada y la configuracién que resulta de estos movimientos impide que la
negacién pueda ser absorbida por el predicado fins, puesto que se trata de un
adverbio con rasgos l6gicos inherentes. Por otra parte, el ST de la cldusula subordi-
nada no esté ligado al ST de la cldusula principal, porque el adjunto modal manda-c
las especificaciones temporales de la cldusula subordinada, impidiendo una relacién
local entre C; y SUB. Asf{ pues, el T de la subordinada adquiere un dominio intensio-
nal independiente del que corresponde al T de la principal y se garantiza una
interpretacién propiamente negativa para el constituyente Neg de estas estructuras.
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Es, en conclusién, el orden jerdrquico de los operadores en la FL lo que determina
la lectura negativa de este tipo de oraciones. En (9¢) nunca se llega a legitimar la
lectura expletiva porque entre el nicleo 1éxico # y el nicleo Neg surge otro nicleo
léxico con rasgos l6gicos inherentes que destruye la contigiiidad requerida por la
condicién de absorcién.

De acuerdo con lo que se acaba de comentar, la FL correspondiente a (9¢) tendtia
el formato de (12):

(12) [Co [SN[[[ V ] FUT; ] Conc ] [fins + C; [possiblement [Neg [SN
[[L'V 1SUB, | Conc J111]]

En resumen, el estatus de la operacién de absorcién que aqui se ha propuesto es la
de una condicién de buena formacién sobre FFLL que cancela cualquier proyeccién
desde un constituyente sintactico Neg a un constituyente conceptual independiente,
cuando el contenido légico de determinados elementos léxicos que seleccionan cate-
gorialmente el marcador negativo ya implica un contenido lgico negativo y se da la
configuracién estructural necesaria para la aplicacién de este proceso.
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